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Tratándose de un delito contra el honor sexual en a-

gravio de mayores 'de 16 años y menores de 21,

es improcedente el desistimiento formulado por

la agraviada fundado en causal no prevista por

la "ley.

Recurso de nulidad interpuesto por el Mínislcrio Fís—

cal en la causa que sigue contra Felipe Clmra

Santos, por delito contra el honor sc.rual.——

' Procede de Tacna.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Con” los informes de fs. 37 vta. y 38, se elevó la

instrucción seguida contra Felipe Chura Santos, por

delito“ contra el honor sexual, en agravio de! Teófila

Choque, opinando por la responsabilidad del acusado;

pero el Fiscal del '.I"1'íl>unzñ de Tacna, fué de parecer 0-

pucsto, en su dictámcn de fs. 44 vta., y ello originó que

dicho Tribunal, por auto de fs. 45 vta. pasara la cau—'

sa al Fiscal suplente ad—hoc que nombró_, el que formu—

ló la acusación de fs. 47 vta., disponiéndose el juicio

oral por auto de fs. 48 vta..——Frustrado cl de fs. 52,

cl enjuiciado, por su escrito de fs. 53, Íí1"mado por él

y por la agraviada, a fuego, piden que se les tenga pór

desisti(105 y que se archive el expediente, porque se

han unido en concubínato, formando un hogar ílcgítí--

mo con el hijo que procrearon, y el representante del
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Ministerio Público, en el bien fundado dictúmcn de fs. .

54, opina porque Sc declare sin lugar el desistimiento;

pero el Tribunal, por auto de fs. 55, dá por dcsistida a v

la pctícíonaría, manda cortar la instrucción, y el archí-

vo dc] cxpcdícntc.———El representante del Ministerio

'Públíco hace valer recurso de nulidad, a fs. 55 vta.,

concedido por auto de .fs. ¡56 vta.

La partida de nacimiento de fs. 32, hace ver que

la agraviada, tenía más de 16 y menos de 21 años,

cuando se 'rcalizó_el delito; apesar de los esfuerzos del

enjuiciado. para pretender acreditar su mala conducta,

como se demuestra en el informe de fs. 38 y cn la

acusación Fiscal, no ha logrado sti objeto, y por eso se

ha dispuesto el juicio oral; condiciones dentro de las

cuales, constituye una notoria inmoralidad, sancionar

cl concubinato en que viven enjuiciado y agraviada, y

dejar impune el delito del primero.—— La segunda par-

te del artículo 204 del C. P., permite que el reo se li-

bre de la pena, cuando se casa Con la ofendía; pero para

que tú] se realice, exige su consentimiento, des_

pués de restituido & poder dd padre 0 de la persona

que la conserve () de un lugar seguro; y en armonía

con este propósito de la ley, no es posible aceptar un de-

sístímícnto formu]ado por 1a_ agraviada, cuando confíe-

sa que está viviendo con el enjuiciado, evidentemente

bajo la presión de éste, y siendo una persona tan igno-

'zmtc que ni firmar sabe.— Sí para la terminación p'n'

matrimonio se exige el consentimiento en p10na liber—

tad de la víctima. para un desistimiento (¡Lleva a san-

cionar la impunidad, esa ]íbertad tiene que ser mayor,

y no puede aceptarse cn la forma que se ha producido.——-
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Además, el artículo 313 del C. de P. P., autoriza el

desistimiento de la parte agraéiada, cuando las cir—

cunstancias en que el delito se cometió, sus consecuen—

cias y los móviles del desistimiento favorecen a la víc—

tima; pero no en casos como el estudiado, que lejos de

fzworccerla la perjudican, como se d65prendc cl estudh

del proceso sin esfuerzo a1guno de inteligencia, y que

justifican la oposición que el Ministerio Fiscal ha he—

cho & tal desistimiento.

Estas cosídcracíones, y las legales y fundadas que

se aducen a fs. 54 y 55 vta.. justifican la opinión del

suscrito, en_ el se?1tído de que procede declarar v que

HAY.NULIDAD cn el auto recurrido: rcformándo—

lo, que es improcedente el desistimiento formulado: man—

dar que continúe el proceso su tramitación legal.

Lima. mayo 19 de 1941.

Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 5 de junio de 1941.

.Vístos; de conformidad con el díctámcn del señor

Fiscal, cuyos fundzunentos se reproduce: declararon

HABER NULIDAD_C¡1 el auto recurrido de fs. 55.

su fecha 25 de abril último, reformz'mdolo, declararon

improcedente el desistimiento formulado a fs. 53; m;…-
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daron que continúe el juicio contra Felipe Chum, por

delito contra el honor sexual, su tramitación legal _'¿o—

rrcspondíentc; y los devolvieron.

Zavala Loaiza. —— Elías. —— Santa Gadéa. — Arenas.
Chávarrí.

Se .publicó conforme a ley.

31. Arníllas O. de V., Secretario. _

Cuaderno No. 363.—Añ0 1941.


